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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos,—Se admiten suscriciones.

AM ICULO DE OFICIO.
S. 51. la Deina nuestra Señora

D. G.), y su augusta y Dea I 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA 

proviacia de Zaragoza.

CAPITANIA GENERAL DE
ARAGON.—E. M.

Según los telegramas que ha 
recibido el Exorno. Sr. Capitán 
General de este distrito, el Ex
celentísimo Sr. Marqués de No- 
valiches tiene ya reunidas las fuer
zas de su mando.

Se persigue con actividad las 
pequeñas partidas levantadas en 
algunos puntos.

Los sublevados deMoriones han 
sido arrojados de este distrito por 
las columnas que han salido en 
su persecución y huyen por la 
parte de Navascués.

Lo que de orden de S. E se 
hace saber para la debida publi
cidad.

Zaragoza ^7 de Setiembre de 
1868.—El Coronel gefe de E. M. 
Hipólito de Obregon.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra dice en telégrama de las 
6 do esta lardea! Excmo. Sr. Ca
pitán General de este distrito lo 
•siguiente:

Alcoy se ha rendido al General 
Segundo Cabo de Valencia, á cu- 
y!*s intimaciones escuchadas por 
*a población han huido los revol- 
l(jsos que la'ocupaban.

Lo que de orden de S. E. se 
hace saber para la debida publi
cidad. Zaragoza 27 de Setiembre 
de 1868.— El Coronel gefé do 
E. M., Hipólito de Obregon.

• El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra en telégrama délas 5 y 50 
del dia de hoy, dice al Excelentí
simo Sr. Capitán general de esto 
distrito que:

El ejército de Andalucía com
puesto de i6 batallones, 17 es
cuadrones y 52 piezas de artille
ría de las cuales 24 son de acero, 
ha salido en la mañana de hoy 
de Alón loro sobre Córdoba; que 
todas las tropas marchan anima
das del mejor espíritu y consi

' dera seguro el triunfo de las fuer- 
í zas del marqués de Novaliches, 

si el enemigo espera, como di
cen, en el puente de Alcolea.

«Según telégramas oficiales do 
hoy, la tranquilidad es completa 
en las cuatro provincias del prin
cipado de Cataluña.»

Loque de orden de S. E. se 
manifiesta al publico para su co
nocimiento.

Zaragoza 28 do Setiembre de 
1868. — El Coronel gefe de E. M , 
Hipólito de Obregon.

Gaceta del 22 de Setiembre.

Presidencia del Consejo dé Ministros.

Rectl.es órdenes.
Excmo. Sr.: S AL la Reina i 

(Q. D. G.) por Reales decretos fe- * 
cha de ayer se ha servido dispo- * 
ner que cese en el despacho in- 1 
lerino del Ministerio de Alalina el 
Capitán General de los ejércitos : 
D. José Gutiérrez de la Concha,

Marques de la Habana, Presiden
te del Consejo de .Ministros y Mi
nistro de la Guerra; y en aten
ción á las circunstancias que con
curren en el Teniente General de 
la Armada D. Antonio Estrada y 
González Guiral, ha tenido á bien 
nombrarle Ministro de Marina.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 21 de 
Setiembre dé 1868 ==El Marqués 
do la Habana.

Sr. Alinistro de...... .

Excmo Sr.: S. M. la Reina 
(Q. D. G.) por Real decreto fecha 
de ayer ha tenido á bien admitir 
la dimisión que ha presentado 
í). José María Rodenas del cargo 
de Director general de Correos y 
Telégrafos, declarándole cesante 
con el haber que por clasiíicacion 
le corresponda y quedando satis
fecha del celo é inteligencia con 
que desempeñado dicho cargo.

De Real orden lo digo á V, E. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Aladrid 21 
de Setiembre de 1868.—El Alar- 
qués de la Habana.

Sr. Alinislro de la Gobernación.

Por Reales decretos fecha 20 
■ del actual, S. AI. la Reina -que 

Dios guarde) se ha dignado decía - 
rar cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á don 
Juan Pérez Rey, D. Lucas Gar
cía de Quiñones, D. Rafael Alaria- 
no Boulet, Marqués de Liédena, 
U. Francisco Andaya y D. Fran
cisco Navarro, Gobernadores de 

Irs provincias do Zamora, Orense 
Cuenca, Almería, y Albacete, y 
disponer por Reales, órdenes fe
cha de ayer (pie se encarguen in
terinamente de los citados Gobier
nos D. Agustín Colvet, D. Boni
facio Perez Malo, D. Joaquín Ma
ría Pastors, I). Manuel Moreta y 
D. José Santa Pau, Gobernadores 
militares do dichas provincias.

Asimismo se ha servido man
dar S. M. por Reales órdenes de 
igual fecha que se encarguen in
terinamente délos Gobiernos ci
viles vacantes de las provincias 
Oviedo, Falencia y Gerona D. Lu
ciano délas Alas Pumarino, don 
José García Manfredi y D. Pedro 
Cabana, Gobernadores militares 
de las mismas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por Picales decretos fecha de 
ayer 21 han sido nombrados: el 
Capitán General de ejército Mar
qués del Duero, General en Jefe 
de los distritos militares de Cas
tilla la Nueva y Valencia; el Capi
tán General de ejército Conde de 
Chesle, General en Jefe de los 
distritos iimiláfes de Aragón y 
Cataluña ; el Capitán General de 
ejército .Marques de Novaliches, 
General en Jefe de los distritos 
militares de Andálucia y Grana
da; y el Teniente General D. En
sebio de Calonje y Fenollet, Ge- 
ral en Jefe de los distritos mili
tares de Castilla la Vieja, Galicia, 
Provincias Vascongadas y Na
varra.



Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN.

Gabinete particular.
La Reina (Q. D.G.)ha tenido 

á bien declarar caducadas las li
cencias que por cualquier con
cepto se hallan disfrutando los 
empleados dependientes de este 
Ministerio y en su consecuencia 
mandar qvie los mismos se pre
senten inmediatamente y sin ex
cusa alguna á desempeñar sus 
destinos; siendo al propio tiempo 
la voluntad de S. M. que se pro
ceda á lo que haya lugar contra 
los funcionarios que tallen al 
cumplimiento de esta soberana 
disposición. . ,

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 21 
de Setiembre de 1868.—Ll Mi
nistro interino, Cayetano Bonafós.

Sr. Jefe del Negociado de Con
tabilidad de este Ministerio.

Gaceta del 24 de Setiembre.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
En la madrugada deayerse ic- 

cibieron despachos telegráficos 
que anunciaban la aparición de 
varias partidas levantadas para 
turbar el orden en el campo y pe
queñas poblaciones; pero la Guar
dia rural las ha perseguido con 
(al insistencia y fortuna, que al
gunas de aquellas han sido disuel
tas á las pocas horas de su for
mación. La de Palloc, en Alican
te, v la queso ha presentado en 
los límites de León y Asturias, 
han sido pronto y severamente 
castigadas. Béjar también ha le- 
producido este año las escenas del 
anterior, las exigencias del servi
cio en Castilla la Vieja han dado 
ocasión á los obreros de aquella 
ciudad para rebelarse, aprovechar
se, la marcha del destacamento 
que la guarnecía, y que hoy vol
verá reforzado á restablecer en 
ella el orden y la tranquilidad.

También Málaga se ha alza
do y ha sido teatro de una coli
sión en las filas mismas de las 
tropas que la guarnecían, suble
vadas en parle y en parle leales á 
sus juramentos. Cuatro compañías 
de cazadores de Alcántara, que 
desde Antequera se dirigían á 

" aquel puerto, en previsión de tal 
acontecimiento, atentas á la voz 
de su lealtad retrocedieron al co
nocer estos sucesos a la capital 
del distrito, salvando asi el honor 
de su bandera. La distancia á 
que se encuentra, y la interrup
ción de las comunicaciones lele- 
oráticas, hacen difícil la aveiigua- 
cion de la verdad; pero de lodos

Pe Real orden lo digo á V. 
para los efectos consiguientes. 
Dios guare á V.... muchos años. 
Madrid 24 de Setiembre de 1868. 
= El Subsecretario, encargado 
del despacho. Vicente Gomis.

Srse. Regente y Fiscal de la 
Audiencia de.....

modos el Ministro de la Guerra se . 
promete acudir muy pronto á la | 
sujeción de Málaga, sin desaten
der por oso la continuación de las 
operaciones mucho más importan
tes sobre Córdoba y Sevilla.

El Marques de Novalichcs se 
encuentra ya entre Córdoba y el 
Carpió, y tan pronto como tenga 
expedito el camino, hoy corlado, 
de Córdoba, continuara su movi
miento sobre aquella ciudad á la 
cabeza de 15 batallones, 16 es
cuadrones, dos compañías de in
genieros y 28 piezas de campaña, 
que con los refuerzos que esta no
che han salido de la córte forma
rán en la de mañano el ejército 
de Andalucía.

El General Calonje salió ayer 
de Valladolidy ha pernoctado en 
Bárcena do Pié de Concha, de 
donde recompuesta la via férrea 
ó por la carretera, penetrará es
ta larde ó mañana en Sanlander 
con Iros batallones, algunas pie
zas de artillería y las fuerzas de 
Guardia civil y Carabineros que 
se le van incorporando en el ca
mino.

A la misma hora en que el 
Marqués del Duero revistaba la 
guarnición de Madrid, según pue
de verseen otro lugar déla Gace
ta, el Conde de Ches le recibía de 
las tropas de Barcelona una mues
tra elocuenle delfavorableeslado y 
del espíritu levantado que resplan
dece en el ejército de Cataluña. • 
Terminada la revista, el General 
en Jefe se ha trasladado á Tarra
gona, dirigiendo su voz á los pue
blos del tránsito, en los que 
S. M. ha sido calorosamente vic- 
loreada.

Exceplo en Alcoy, sobre la que 
hoy caerán dos columnas de 500 
hombres, reina la tranquilidad 
mas completa en el distrito militar 
de Valencia, debida al mando in
teligente á la vez que enérgico, 
del General Gasset, rivalizando 
el entusiasmo y lealtad de sus 
soldados con el de las demás tro
pas de la Reina.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.

La Reina (Q. I). G.) ha tenido 
ábien disponer que los funciona
rios del orden judicial y Ministe
rio fiscal, dependientes de este 
Ministerio, que se hallen en uso 
de licencia, así como los nombra
dos para nuevos destinos, se pre
senten á desempeñar sus respec
tivos cargos con toda brevedad, 
dentro del término de 8 dias, á 
sonlar desde esla fecha, y que 
las licencias concedidas y de que 
los interesados no hubieren em
pezado á disfrutar, se consideren 
caducadas.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Política. — Negociado 5.‘

He dado cuenta á la Reina 
(O. D. G.)de las exposiciones di
rigidas á este Ministerio por la 
Junta de Gobierno de la Real Aca
demia de buenas letras de esa 
capital, por e^Aleneo catalany[por 
un número sonsiderable de escri
tores, solicitando se declare sin 
efecto la Real orden de 15 de 
Eneio de 1867, por la que se dis
puso que no se admitan á la cen
sura las obras dramáticas escritas 
exclusivamente en uno de los 
dialectos que se hablan en algu
nas provincias de España; y lo
mando en consideración S. M. las 
razones en que se apoyan dichas 
peticiones, y queriendo dar una 
señalada muestra de su protección 
á la Literatura española, sea cual
quiera la forma en que se presen
te, oido el dictamen del Consejo 
de Estado en pleno, y de confor
midad con el mismo, se ha dig
nado resolver:

l .’’ Que quede sin efecto la 
Real orden de 15 de Enero de 
1867, defiriendo así á las solici
tudes mencionadas.

213 Que la censura de obras 
escritas en cualquiera de los dia
lectos que se hablan en algunas 
provincias se ejerza por personas 
que deleguen los Gobernadores, 
los cuales remitirán precisamen
te á este Ministerio un ejemplar 
de cada obra, acompañado de la 
traducción fiel al castellano de la 
misma autorizada por el que la 
censura y con su Visto Bueno, 
para que sean revisadas por el 
Censor do Teatros del reino.

Y 5.® Que la aulorizacion que, 
de conformidad con el Censor es
pecial, concedan los Gobernado
res se entienda solo para las pro
vincias de su mando.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su cumplimiento y que 
dé conocimiento á aquellas cor
poraciones y escritores peticio
narios. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 25 de Setiem
bre de 1868.=El Director, en
cargado del despacho, Cayetano 
Bonafós.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: D. CeferinoDiaz Mo- 
raleda, vecino de Toledo, ha he
cho donación al Museo Arqueoló
gico nacional de una colección de 
azulejos que constituyen varios 
dibujos de gusto mudejar y del 
Renacimiento, curiosa é impor
tante, y otros varios objetos; y 
S. M. ¡a Reina (q. D. G. se ha 
servido mandar se le dén las gra
cias en su Real nombre y que se 
publique en la Gacela este rasgo 
de generoso desprendimiento

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios gnarde á V. I. | 
muchos años. Madrid 18 de Se
tiembre 1868.-Calalina.— Señor 
Director general de Instrucción 
pública.

Instrucción pública.—Primera en- 
señanza.—Circular.

En vista de las consultas y re
clamaciones hechas á este Minis
terio sobre pago de haberes á los 
Maestros y otros empleados del 
ramo, así como de la demora que 
por diferentes causas se experi
menta en la organización de las 
Cajas provinciales de Instrucción 
primaria; la Reina (q, D. g.) ha 
tenido á bien disponer lo si
guiente:

l .° Se atenderá á las obliga
ciones de las Juntas de Instruc
ción primaria con las partidas 
consignadas en los artículos l/y 
4.° del capítulo 5.° de los presu
puestos provinciales.

2 .® Los haberes de los profe
sores de Pedagogía de los institu
ios de segunda enseñanza se abo
narán con cargo al ari. 5.°, capí- 
lulo 5.° de los mismos presupues
tos provinciales.

o." La loma de posesión de los 
excedentes de las Escuelas nor
males é Inspecciones de primera 
enseñanza nombrados para otros 
destinos sin mejorar el sueldo se 
hará constar en los títulos de lo' 
que antes servían, conforme á ¡o 
dispuesto sobre el particular-i

4 .° En las provincias donde n° 
se hubieren establecido las C9Ja' 
de fondos de Instrucción primario, 
y hasta tanto que se establezca!^ 
¡os Maestros cobrarán sus habere 
directamente de los Municipi0"' 
Si hubiese ingresado el lodo 
parle de la consignación de a 
Escuelas en las Tesorerías de I 
cienda pública, se librará el 
porte total á favor de las Junt-'j 
ó de las personas designadas p^ 
las mismas, bajo su responsab^ 
dad, para verificar el pago a 
interesados en la forma 
considere conveniente, media 
nómina.



3
5 .a Se proroga por lodo el mes 

de Octubre próximo el plazo para 
que los Depositarios de fundos 
de instrucción primaria constitu
yan la lianza conforme al regla
mento.

De Real orden lo digo á V.... 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V... muchos 
años. Madrid 25 de Setiembre 
de 18G8.—El Director general, 
encargado del despacho, Cavero. 
—Sr. Gobernador de la provin
cia de... .

Gacela del TI de Setiembre,

MINISTERIO DE LA GUERRA.
En la relación de los sucesos 

de que diariamente se da cuenta 
en la Gaceta desde los lamenta
bles de la noche del 17 del mes 
actual, puede traducirse el deseo 
de que el pais sepa la verdad de 
los hechos sin quererlos desfigu
rar, como lo hacen en los docu
mentos que se pudieran llamar 
de carácter oficial que publican 
los sublevados. En una circular 
se asegura que Zaragoza, Pam
plona y otras plazas han secunda
do el movimiento revolucionario 
de los andaluces.

En cambio tienen buen cuida
do de ocultar los lamentables y 
horribles sucesos que ha presen
ciado la ciudad de Málaga, y los 
que han esparcido el terror entre 
los pacíficos habitantes de las co
marcas que recorren algunas par
tidas, mas deseosas de bolin tan 
fácil que de corresponder á las 
ilusiones de sus correligionarios.

Las provincias en su mayor 
parle y las poblaciones todas, aun 
las de mas pequeña importancia, 
disfrutan afortunadamente de la 
ausencia de los revoltosos, siendo 
muy pocas las localidades cuque 
las partidas dejen de ser persegui
das con uua decisión y perseve
rancia que hace más y más efí
mera su existencia.

Las únicas poblaciones, si se 
exceptúan las de la Capitanía ge
neral de Andalucía, en que aun 
se manlieue la rebelión, son las 
de Béjar y Alcoy, y esto por el 
apartamiento en que se encuen
tran de las comunicaciones gene
rales; pero muy pronto se podrá 
participar la completa pacificación 
de aquellos puntos.

El General Calonje, cumplido 
el objeto que le había llevado á 
Santander, donde deja al Briga
dier Ineslal con fuerzas mas que 
suficientes para mantener el or
den, ha vuelto á Valladolid. Des
de allí puede observar todo el 
territorio de su vasto distrito, 
acudir á cualquier punto en que 
se intentare lanzar el grito de la 
febelion, y dedicarse á la admi

nistración de los pueblos de Cas
tilla, bastante azotados por la se
quía pasada para que aun se 
piense sumirlosen la anarquía más 
destructora aun de la revolución. 
Tan buen efecto han producido 
la rapidez de las operaciones y la 
actividad y lino de todas las pro
videncias lomadas por el General 
Calonje; el espíritu público se ha
lla tan reanimado en la capital y 
en las provincias, que una gran 
parte de las tropas que con tanta 
bizarría han combatido en Santan
der se hallan ya alojadas en Ma
drid descansando sus fatigas re
cientes en la honra envidiable de 
su victoria.

En las provincias Vascongadas 
y Navarra no ha ocurrido novedad; 
atento el General Vargas á vigilar 
la frontera, sin dejar por eso de 
de acudir con tropas de la Capita
nía general de su mando á la par
le de la ribera para apoyar al Bri
gadier Garbayo, que después de 
recomponer los desperfectos cau
sados en la vía férrea junto á la 
villa de Haro, ha descendido á 
Calahorra, por donde también se 
había intentado aislarle de Aragón 
y de Navarra, quedando asegura
da la tranquilidad en la provincia 
de su mando.

En Cataluña sigue el Conde de 
Chesle recorriendo las poblacio
nes y territorios de más impor 
tancia; y en Andalucía el Mar
qués de Novaliches reconcentra 
más y más sus tropas, las adelan
ta hácia Córdoba para ir dejando 
lugar á los refuerzos que diaria
mente le manda el Gobierno, más 
desembarazado cada dia para ha
cerlo con lo que gana en la opi
nión pública la idea del ó:den v 
con las ventajas notables que le 
proporcionan el valor y la lealtad 
de las tropas.

Pero el hecho del dia de ayer, 
como lo fué el del 22, lo es el de 
Cartagena, hecho cuya relación 
verdaderamente militar, y como 
tal sucinta, lacónica, dejamos al 
Gobernador de aquella plaza, tras
cribiendo su notable despacho al 
Ministro de la Guerra.

Dice asi:
Cartagena 26 de Setiembre de 

1868, á las cuatro y diez y siete 
minutos de la larde.—Al Minis
tro de la Guerra y Capitán ge
neral, el Gobernador militar: 
«Las tres fragatas y un vapor 
han cruzado por el frente del 
puerto, deteniéndose junto al is
lote, y al poco ralo se presentó 
un bote parlamento, cuyas pro
posiciones he rechazado enérgi
camente sin permitir pusiese el 
pié en tierra ninguno de los par
lamentarios. Seguiré dando á 
V. E. avisos de ¡o que ocurra.»

Como término del dia llegó ai

Gobierno en las altas horas de la 
I noche de ayer un despacho lele- 
¡ gráfico de nuestro Cónsul en Per
' pignan, en el cual se le manifes- 
: taba que habían sido arrestados 

en aquella frontera el ex-General 
Lalorre, D. Carlos Rubio y varios 
ex-Oficiales, al tiempo mismo que 
se aprehendía un depósito consi
derable de armas.

D. Pablo Moreno, Juez de pri
mera instancia de Huesca v su 
partido.
Por el presente llamo, cito y 

emplazoá Casimiro Urtuela Alon
so, natural de Belorado, soltero, 
carpintero, de 55 años, residente 
en la ciudad de Zaragoza, calle 
del Heroismó, para que en el tér
mino de 9 dias se presente en 
este Juzgado, á oir una notifica
ción en el espediente de ejecu
ción de sentencia pronunciada 
contra el mismo, por causa sobre 
uso de una cédula de vecindad 
con la techa alterada; pues pasa
do el término sin comparecer, 
parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Huesca á 25 de Se
tiembre de 1868.=Pablo More
no.— Por mandado de su señoría, 
Juan Antonio Berg.

Junta provincial de Sanidad.

El Sr. Gobernador civil de la 
provincia ha remitido á esta 
Corporación en 26 del actual co
mo trámite de instancia docu
mentada presenlada al Sr. Alcal
de de Maluenda por los aspiran
tes á los titulares de medicina y 
cirugía y farmacia de dicho pun
to, que respectivamente lo son 
Licenciados en la referidas facul
tades Sres. 1). Silvestre Lario y 
D. Ladislao Alonso

Lo que se publica en este pe
riódico oficial en cumplimiento 
do la qm* previene el arl. 28 del 
Real decrelo de 11 de Marzo 
último,

Zaragoza 27 de Setiembre de 
1868.—Vocal-secretario. — Li
cenciado Manuel Marzo.

CUERPO DE INGENIEROS 
de Montes.

Distrito forestal de Zaranosa.
En virtud de autorización con

cedida por el Sr. Goberna lor ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 75 
escudos 275 milésimas de escu
do, el apiovcchamienlo de 28 tra- 

i líos, 8 limones, 15cuairones, 54 
perillas, 58 palones, 75 tablas, 
2 tablones, 90 arrobas de carbón 

' de pino, una sierra y 8 hachas.
La subasta tendrá lugar á la 

i una de la larde del dia 4 de Oc-

¡ tubre próximo en la casa consis
torial del pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcaldeéinlerven- 
cion del empleado del ramo que 
oportunamente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á esto aprovechamienlo, para que 
puedan ser examinadosporlosque 
deseen lomar parle en aquel acto.

Zaragoza 25 de Setiembre de 
1868.=El Ingeniero jefe del dis
trito, José Jordana.

La plaza do titular de Medici
na y Cirujía do Beneficencia del 
pueblo de Azuara, partido de se
gunda clase se halla vacante; su 
dotación consiste en 500 escudos 
anuales satisfechos por trimestres 
vencidos del presupuesto munici
pal; quedando el profesor en li
bertad de contratar con un nú
mero de 400 familias próxima
mente, para asistirles en sus do
lencias, haciendo igualas con los 
mismos.

Los que deseen obtener dicha 
plaza dirigirán sus solicitudes al 
Presidenle del Ayuntamiento, ar
regladas al regla mentó de 11 de 
Maizo último, dentro delplazode 
20 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la Gacela 
de Madrid y Boletín oficial de es
ta provincia.

Aijuntamienlo constitucional 
de Zaragoza.

Habiendo acordado este Avun- 
tamiento que los puestos de loria 
en las próximas fiestas de Nues
tra Sra. del Pilar se establezcan 
en la calle del Coso delante de 
sus dos aceras en el trayecto que 
media desde la del teatro hasta la 
de Bruil, en esta calle y en la 
plaza de S. Miguel, ha dispuesto 
también que la indicada feria ten
ga lugar desde el dia 5 al 20 in- 

■ clusive del próximo Octubre, en 
vez de comenzar el 10 como en 
años anteriores. Y se anuncia 
al público para conocimiento de 
los interesados, advirliendo que 
la subasta para la adjudicación 
de los punios mencionados se ve- 
ricará el dia 29 del mes actual 
á las once de su manaña en las 
casas consistoriales con sujeción 
al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secre
taría municipal.

Zaragoza 21 de Setiembre de 
1868 = El presidente, Antonio 
de Cáhdalija.=De acuerdo de 
S. E., Manuel C. Reynoso, Se
cretario.

Imprecia de Amonio Gaúua.
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SECCION PRIMERA—Ga s t o s o b l ig a t o r io s .

Capítulo l.°—Administración provincial.
Personal de la Diputación y Consejo provincial.. . . • • • , •
ídem de la Comisión de examen de cuentas municipales y de pósito^. 
Material de la Diputación, Consejo y Contaduría de fondos proynciale.-. 
Idem de la Comisión de examen de cuentas municipales y < c pósitos. 
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provinciales. •. • 
Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones especiales.

6.°

A o

4

l.°
o 1

4

6

1

4.
5.
6.

l.B
2.°

1
2

único |

único

I TOTAL | TOTAL 
Articulo^. ,pOr ¿8pítuios. por seccimtcy
Escudos, i

Material de estas Comisiones.........................  • ■ ■ • • • •
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes. . . 
ídem de los Médicos de baños y aguas minerales. . . . . .
Idem de los empleados del ramo de Montes y G. R. con arreglo a la 

Capítulo 2.°—Servicios generales.
ley de 51 de Enero último..

1004,164 
258.555 
500

16,166 
141,666 
•100

51,666 
408,555 
200

22154,858

Escudos. Escudos.

।
24815,186 s c.l r.n, i

Gastos de quintas. .
Idem de bagajes................................. ’p • i.........................................
Idem de impresión y publicación del Boletín oficial.....................
Idem de eleecioues de Diputados provinciales.
Idem de calamidades públicas. . . . • • . • • • ■ • •.,/ , 

Capitulo 5. —Obras pub icos de carácter obltgal
Personal mío las obras dGcparaeion de los camines, barcas, puentes y pontones no-comprendidos en 

el plan general del Gobierno........................................................... ...................................

no.

PeiTonaH^^^ conservación de los caminos, barcas, puentes y pontones que so hallan en el

mismo caso..........................................................................................................................

el plan -eneral del Gobierno por los pueblos cuyo vecindario pase de 3000 almas.................. 
Gastos de'construccion de un presidio correccional en la capital de proMiicia. ....... 
Gastos de reparación v conservación de las fincas proN mciales. . . . ..........................................

Capítulo 4 o—Cargas.
Contribuciones que corresponden á los bienes de la proximia....................................................
Pensiones concedidas legalmente. ,....................IV"'’"*' ..........................
Intereses v amortización del empréstito de.... aprobado en. . . . ..........................................  
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización. . ...............................................
Censos deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia................... .

Capítulo 5.°—ínslruccian publica.

Subvención ósupíemeií”q¿e paraefsosteninñento del
Subvención ó suplemento queabona la provincia para sostenimiento de la Escuela noi mal de maeslios 
Id. id. id. de la Escuela normal de maestras  
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza. . . • • ■ • • • * • • ■ •
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento de la academia c..
Bibliteca provincial 
Museo provincial.

Capítulo C).°—Beneficencia.

400
2000 GG75

800 • 
5000

1000

91,606 
1227,672

500

1000

¡619,558

Atenciones de la Junta provincial..................... ..... • • • • . • • • • ' •."i"................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento de los hospitales..................  
Idem id. id. de las Casas de Misericordia................................................................................................ .
Idem id. id. de las Casas de Espósitos................................................................................................. 
ídem id. id. de las Casas de Maternidad.............................................................................................  
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados. ....................................................................

Capítulo 7.9—Corrección publica.
Gastos de cárceles.................................................................................................................
Idem de Establecimientos penales.................................. . .......................................................................

Capitulo 8.°—imprevistos. ,
Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir................................................................................. 

SECCION SEGUNDA.—Ga s t o s  v o l u n t a r io s . ,
Capítulo l.°—f undación y construcción de nuevos establecimientos. ,

Cantidades destinadas á la fundación ó construcción de nuevos Establecimientos de Beneficencia e

208,555 
7468,796 
4155,127 
2952,280 147(>ír556

800 800

Instrucción pública............................... ..... • ....................................................................
Capítulo 2l’—Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras comprendidas en plan general del Gobierno.
Construcción de carreteras que no forman parte del plan general del Gobierno...................................

Capítulo 3.°—Obras diversas. , .
Subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya corran á cargo del Estado o de los A) untamiento 

Capítulo 4.°—Otros gastos.
Cantidades destinadas á objetos de interés provincial...............................................................................

SECCION TERCERA.—Ga s t o s a d ic io n a l e s .
Capítulo único.—Resultas por adicción de ejercicios cerrados. ' ,

Obligaciones pendientes de pago en 50 de Setiembre de 186... procedentes del presupuesto anter mr. 
Idem id. en la misma fecha procedentes de presupuestos anteriores

1000
1000

10000 110000 11000

(iO774-OíiOTotal general
Zaragoza á 28 do Setiembre de 18681------ -V.'B. -El Gobernador, Antonio de Candalija.-EI Oficial mayor del Consejo Contador de

fondos provinciales, León de la Escosura.


